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Resumen

El presente trabajo tiene como objetivo analizar y comparar algunos de las facultades de los 

-

preeminencia dentro del régimen político. Este análisis fue elaborado a partir de la consulta a 
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  Recibido: Aceptado:
 * Doctor en Estudios Sociales por la UAM
en la UAM -

 ** FLACSO -



Estudios Políticos, novena época, núm. 37 (enero-abril, 2016): 111-141

-
vés de diversas reformas a los textos constitucionales y con la creación de 

se analizan sus prerrogativas en materia legislativa, así como los diversos 

-

medida los presidentes de la región siguen siendo fuertes, así como indagar 
 

a limitar sus competencias. Este análisis fue elaborado a partir de la consulta a  

Los poderes del Ejecutivo y las variantes 
de los sistemas presidencialistas

-

-

entre el hiperpresidencialismo 
Ejecutivo un número de facultades considerables), el presidencialismo puro 

 el 
presidencialismo atenuado -
brados entre Ejecutivo y Legislativo) y el presidencialismo parlamentarizado 

 incorpora mecanismos propios de los sistemas parlamentarios 

del gabinete por parte del Poder Legislativo o la permanencia de un Ejecu-

concentración y dispersión del poder por parte del Ejecutivo; ello propicia la 

diferentes tipos de sistemas presidenciales en distintos contextos nacionales 
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un estudio regional comparado sobre los poderes de los presidentes lati-

orientado a fortalecer las facultades constitucionales del Ejecutivo, tenien-

sistemas presidencialistas después de la tercera ola de democratización en 
América Latina. 

Para reconocer los niveles de concentración o dispersión de los poderes 

el conjunto de sus prerrogativas constitucionales. En términos generales, los 
-

. . . en materia de política 
 -

para promover o impedir la promulgación de una nueva legislación. En este 
ámbito, los presidentes tienen una serie de instrumentos como la iniciativa 
exclusiva y preferente,  el veto total, parcial y/o de bolsillo,  el decreto,  el poder 

 
en ciertas áreas, especialmente presupuestos, política militar, así como políticas tarifarias y 

lo contrario, el Ejecutivo puede promulgar la nueva ley. 
 

-

 -
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de bolsa,  la delegación legislativa,  el poder de convocatoria a referéndum  
y los poderes de emergencia.

sesiones extraordinarias, se trata de un presidente potencialmente dominante, 
con poderes proactivos y con el control de la agenda; en cambio, cuando no 

leyes y en la delimitación de la agenda, siendo un presidente potencialmente 
marginal  Esta distinción resulta útil para distin-

Dos de las facultades presidenciales en materia legislativa de particular 
importancia son el veto y el decreto, pues son instrumentos muy importantes 

de nuevas leyes, ya sea para promover o detener una nueva política. En los 
siguientes cuadros se muestran las facultades presidenciales en el procedi-
miento legislativo y en materia de creación de leyes en los diferentes países 
latinoamericanos.  

 -
lativo el proyecto de presupuesto.
 
poderes especiales para legislar y tomar medidas discrecionalmente sin la intervención de la 
Legislatura.
  

-
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CUADRO 1
Facultades presidenciales relacionadas con el procedimiento legislativo

País Facultad de Iniciativa
Veto

Total Parcial (observaciones) Bolsillo Mayoría necesaria para superar el veto8

Argentina

Bolivia

Brasil

Ecuador Dos terceras partes de los miembros para el 
veto total y mayoría absoluta para el veto parcial 

El Salvador

Guatemala

Presidente de la República por medio de los 

Panamá

Paraguay Poder Ejecutivo 

Perú

República Dominicana

Uruguay Poder Ejecutivo por medio de sus ministros 

 
-

Fuente: Elaboración propia. 
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Fuente: Elaboración propia. 

CUADRO 2
Poderes de emergencia, facultades de decreto y delegación legislativa del Poder Ejecutivo en América Latina

País Poderes de emergencia Facultades de Decreto Delegación legislativa

Argentina

electoral, o el régimen de los partidos polí-
ticos, podrá dictar decretos por razones de 

necesidad y urgencia (artículo 99).

Sí (artículo 99).

Bolivia

Brasil Sí, pero no serán objeto de delegación los actos de competencia exclusiva del 

materias precisas, salvo para para expedir códigos, leyes 

del presente artículo, ni para decretar impuestos (artículo 

Ecuador

El Salvador

Guatemala

Panamá

Paraguay

Perú -

República Domi-
nicana

Uruguay
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latinoamericana cuentan con la facultad de iniciativa. En esta materia existen 
-

de Estado están igualmente facultados para presentar los proyectos de ley 

-
noamericanos es la capacidad para vetar las disposiciones aprobadas por 

del Ejecutivo está facultado para utilizar los tres tipos de veto, como son los 

constante en todos los países es el poder de vetar de forma total las leyes 

presidente puede vetar toda la ley, una parte de ésta, o simplemente retrasar 
su promulgación y, con ello, congelarla cuando esté en desacuerdo con la 
nueva legislación. 

-

-

latinoamericanas cuentan con este instrumento para superar un posible veto 
del Ejecutivo.

En cuanto a la facultad de decreto, los poderes de emergencia y la delega-
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-

ellos, cinco ponen restricciones sobre los temas en donde el Ejecutivo puede 

-

región cuentan con poderes de emergencia para atender situaciones espe-
ciales o extraordinarias. Tales situaciones van desde catástrofes naturales, 

paz interna. Salvo Argentina, en los demás países no existen restricciones 
para utilizar este poder. En tercer lugar, la delegación legislativa es la facultad 
menos adoptada en la región, apenas siete países la contemplan (Argentina, 

se pueden delegar facultades legislativas al Presidente.
-

con mayor frecuencia en la región latinoamericana, siendo precisamente el 
-

a la ciudadanía para consultarle un tema en donde existe un desacuerdo en 

la propuesta del Presidente tenga el apoyo de la mayoría de los ciudadanos. 

-
cidir si un tema puede ser sometido a referéndum. El siguiente cuadro muestra 

otra institución la posibilidad de convocar a una consulta popular. 
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Cuadro 3
Poder de convocatoria para la consulta popular en América Latina

País Consulta popular (Plebiscito/Referéndum)

Argentina

Bolivia

-

Brasil

El Presidente puede convocar a consulta popular cuando así lo considere pertinente y 
deberá ser bajo consentimiento de todos los ministros de Estado y del Senado. Lo único 

Ecuador
-

El Salvador

Guatemala

-

Estado, seguridad nacional y organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada 

Panamá

Paraguay internacionales, tratados o convenios internacionales, la defensa nacional, la limitación 

Perú de normas con rango de ley, las ordenanzas municipales, las materias relativas al proceso 

República 
Dominicana

Uruguay

Fuente: Elaboración propia. 
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-

-
vocatoria, ya sea de forma personal o a través de alguna instancia especial, 

políticos, o incluso, en la ciudadanía. En el resto de los países si bien este 

es el órgano encargado de la convocatoria. 
De igual forma, algunos textos constitucionales contemplan restricciones 

-

no tiene restricciones sobre los tiempos y los temas. 
-

vinculante. En Bolivia, la única restricción son temas relacionados con asuntos 

el titular del Ejecutivo puede convocar a un referendo ya sea consultivo o 

-

caso de las reformas constitucionales, la consulta exige el voto de más de 
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la soberanía nacional o transferir competencias a órganos supranacionales”; 
-

sidente pueda abrogar total o parcialmente algunas leyes. En el caso de la 

Si bien la mayoría de las constituciones de la región latinoamericana 

abusado de este mecanismo para legitimar sus decisiones con el apoyo de la 

9

latinoamericanas referentes a las facultades presidenciales en materia re-
glamentaria (poder de veto, poder de emergencia, facultades de decreto, 
delegación legislativa y poder de convocatoria a consulta popular), a conti-

 9

-

La posibilidad de una privatización parcial de la empresa telefónica estatal, así como normas 
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CUADRO 4
Índice de facultades presidenciales reglamentarias10

Índice de facultades presidenciales reglamentarias (0-4)9 

Presidentes con menores poderes Presidentes con mayores poderes

Argentina

Brasil

Bolivia Perú

El Salvador

República Dominicana Ecuador

Uruguay Paraguay

Guatemala

Panamá

Fuente: Elaboración propia.

con el total), así como de facultades de decreto y de delegación legislativa. 
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-
tades de decreto o delegación legislativa. 

-

pues como se mostró en cada uno de los apartados anteriores, su Presiden-
te posee todas y cada una de las atribuciones en materia legislativa, desde 
presentar iniciativas y vetarlas de las tres diversas formas; además, cuenta 
con poderes de emergencia, de decreto, delegación legislativa, así como la 
facultad de convocar a consulta popular. En los demás casos, las diferencias 

facultad en materia de decreto, delegación legislativa o de poderes de emer-
gencia; sin embargo, no se encuentran tan carentes de ellas como el primer 

catalogado como más fuertes, en realidad lo sean en la práctica política. Sin 

mayores atribuciones. 
Para determinar cuáles presidentes son más fuertes y cuáles más dé-

biles, es necesario analizar otro tipo de variables y así reconocer de mejor 
manera las variantes de los sistemas presidencialistas en la región. Para 

constitucionales autónomos. 

Dispersión de poderes y controles al ejercicio 
del Poder Ejecutivo

de poderes por parte del Ejecutivo, además de la instauración de una serie de 
-

y la intención de contar con una administración pública descentralizada y con 
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-

centralizada y con altos niveles de corrupción.
Las reformas a la estructura estatal no sólo se dirigieron a limitar las com-

órganos constitucionales autónomos
los objetivos de la reforma del Estado eran la fragmentación del poder político, 
la liberalización de la economía, la independencia de los órganos judiciales, 
así como la descentralización administrativa y el combate a la corrupción, 

fue dotado de algunos instrumentos para realizar esta tarea, a partir de me-

-

distingue dos tipos de controles dirigidos a limitar las acciones de los órganos 
representativos y de gobierno: los políticos y los jurisdiccionales, mientras 

es ejercido por el Poder Legislativo y funciona como un contrapeso (en una 

 -
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titulares del gabinete y de algunos funcionarios de la administración pública, 
-

El segundo tipo de control regula los procedimientos de los poderes públicos 
para someterlos al criterio de la legalidad a partir de los llamados controles 

-

de la administración pública; esta función por lo general es ejercida por ór-

región latinoamericana, sobre todo durante la etapa de democratizaciones. 

-
tica”. En algunos países, la ausencia de estos controles es característica de 
los gobiernos sin contrapesos en donde todavía existe un claro predominio 
del Poder Ejecutivo. En otros casos, cuando operan únicamente uno o dos de 

 

mandatarios, en donde se desprenden tres modelos de sistema presidencial: 
el Tradicional, el Transicional y el Democrático. 

El tradicional corresponde al ejercicio autoritario del poder, muy concentrado en 

 a) 
controles internos y externos, b c
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el transicional corresponde a una etapa de desarrollo 

el democrático están presentes 

encuentran en la fase transicional. 
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CUADRO 5
Mecanismos de control político del Poder Legislativo sobre el Poder Ejecutivo en América Latina

País Moción de  Moción de censura Requerimiento de información y 
comparecencia

Interpelaciones Comisión  
de investigación

Argentina  
de gabinete)

 
al jefe de gabinete)

Bolivia -
tros de Estado)

Brasil

Ecuador

El Salvador

Guatemala

Panamá

Paraguay

Perú

República  
Dominicana

Uruguay

Fuente: Elaboración propia. 
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CUADRO 6
Órganos de transparencia y acceso a la información en América Latina

País Garantía del derecho  
de acceso a la información 

en la Constitución

Leyes de transparencia y acceso  
a la información

Año de 
creación  
de la Ley 

Denominación del órgano garante 

Argentina - -

Bolivia - -

Brasil  -

 

la Administración del Estado

 

- -

Ecuador Defensoría del Pueblo

El Salvador

Guatemala

Habeas Data Ley de Transparencia y Acceso  

 Ley Federal de Transparencia y Acceso  
Protección de Datos Personales

Habeas Data   

Panamá -

Paraguay Libertad de Expresión - -

Perú Ley de Transparencia y Acceso  -

República  
Dominicana

Ley General de Libre Acceso  -

Uruguay
Expresión

- -

Fuente: Elaboración propia.
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CUADRO 7
Instancias de Protección de Derechos Humanos en América Latina

País Nombre de la Institución
Fundamento  

constitucional o legal
Características

Argentina Defensor del Pueblo -

Bolivia Defensoría del Pueblo
Designado por mayoría absoluta de la Asamblea Legislativa Plurinacional.

Brasil

Defensor del Pueblo

 
de la República

Adscrito al Poder Legislativo, nombrado por mayoría absoluta de la Asamblea 
Legislativa.

Ecuador Defensoría Pública

El Salvador Procurador para la Defensa  

Guatemala  

 

Elegido por el Senado a partir de dos tercios de los miembros. Órgano autónomo.

Procurador para la Defensa  

Panamá Defensoría del Pueblo

Paraguay Defensoría del Pueblo -
nado Parlamentario.

Perú Defensoría del Pueblo
Órgano autónomo.

República  
Dominicana

Defensor del Pueblo
de Diputados. Órgano autónomo.

Uruguay  

Defensor del Pueblo

Fuente: Elaboración propia. 
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CUADRO 8
Entidades Fiscalizadoras de Recursos Públicos en América Latina

País Entidad Fiscalizadora Fundamento constitucional Nombramiento Tipo de Autonomía Tipo de Control

Argentina Autonomía funcional. Externo

Bolivia
por mayoría absoluta

-
trativa y organizativa.

Externo

Brasil Externo

partes del Senado
Externo

Autonomía administrativa y presupuestal. Externo

Autonomía técnica y administrativa. Externo

Ecuador Autonomía técnica y de gestión. Externo

El Salvador Designados por la Asamblea Legislativa
Ejecutivo.

Externo

Guatemala
mayoría absoluta

Externo

partes)
Autonomía funcional y administrativa Externo

Auditoría Superior de la Federación -
ceras partes)

Autonomía técnica y de gestión. Externo

Autónomo Externo

Panamá

Paraguay
absoluta)

Autonomía funcional Externo

Perú Propuesto por el Ejecutivo y ratif icado por el Externo

República 
Dominicana General de la República y 

-

Uruguay Designado por la Asamblea General (dos tercios) Autonomía funcional Externo

Autonomía funcional, administrativa y 
organizativa.

Externo

Fuente: Elaboración propia.
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CUADRO 9
Instituciones del Ministerio Público en América Latina

País Titular de la Institución Fundamento constitucional Naturaleza jurídica y nombramiento del titular

Argentina

Bolivia Fiscal General del Estado
Legislativa Plurinacional.

Brasil Procurador General de la República.

con autonomía técnica.

y presupuestal.

Fiscal General de la República

Ecuador Fiscal General del Estado

El Salvador Fiscal General de la República

Guatemala Fiscal General de la República

Procurador General de la República.

Procurador General de la República. Autonomía constitucional con personalidad jurídica y patrimonio propio. Designado por el Senado 

del Senado. El Presidente deberá formar una terna de esa lista de la cual el Senado deberá elegir 
al nuevo Fiscal General.

Fiscal General de la República
lista propuesta por el Presidente y los diputados.

Panamá

Paraguay Fiscal General del Estado

Perú

República 
Dominicana

Procurador General de la República.

Uruguay  
partes del Senado.

Fiscal General de la República

Fuente: Elaboración propia.
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-
tión de la administración pública encabezada por el Presidente, van desde 

comparezcan los titulares de las diversas secretarías o ministerios del Estado 

-

información y comparecencia, las interpelaciones y las comisiones investiga-
-

en la región. Es decir, las legislaturas latinoamericanos poseen mecanismos 
especiales para controlar la gestión público-gubernamental del Ejecutivo.

-
nables y/o reprobables. A través de ellas se pide la responsabilidad política 

-
rando poco a poco a los sistemas presidenciales; en el caso de América 
Latina encontramos un avance parcial de las dos mociones. La moción de 

-

aceptación en los países de la región, pues únicamente Perú, República 
 

moción de censura) ampliamente reconocida en los textos constitucionales 

-

al control del poder del Ejecutivo. 

 -

de censura en los presidencialismos es el juicio político o el impeachment. En el caso de la 
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-

-

En este proceso reformista, los gobiernos latinoamericanos se avocaron a 

se encargasen de controlar y/o regular las acciones del Ejecutivo a través 

-
blicos capaces de procurar justicia de manera autónoma. 

cuentan con leyes de transparencia, pero sólo nueve tienen alguna agencia 
-

ningún avance en la materia.
-

restantes cuentan con defensorías, procuradores, institutos o comisiones 

-

garantes establecidos en los textos constitucionales, en la práctica se pre-

 

-
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-
nera efectiva, a diferencia de una externa (fuera de la esfera del Ejecutivo), 

-
blica Dominicana tiene también una institución dependiente del Legislativo, 

países restantes detentan órganos independientes del Ejecutivo y en general 

-

-
 

de autonomía ya sea técnica o administrativa, lo cual les otorga un margen de  
maniobra muy limitado. En cambio, seis países de la región cuentan con 

Dominicana, 

en Panamá y República Dominicana lo nombra de manera exclusiva el Pre-
sidente, y en Perú se elige a través de los Fiscales Supremos.

autónomos encargados de la limitación a las acciones del Ejecutivo, lo cual 
conlleva un control mayor del poder presidencial sobre áreas diversas tanto 
políticas, económicas, administrativas y de justicia. El índice de control al 

 
-
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mayor presencia de controles a través de las diversas instituciones y mecanis-

los presidentes se encuentran sujetos a fuertes controles por parte de institu-
ciones del Estado creadas para vigilar sus acciones, así como por las diversas 

se encuentra bajo condiciones de escaso control a sus acciones, ya sea  
 

la ausencia y/o precariedad de los órganos de Estado encargados de la 
rendición de cuentas de los diversos presidentes de la región.

CUADRO 10
Índice de controles al poder del Presidente

Índice de controles al poder del presidente (0-5)

Guatemala Panamá

Bolivia

Paraguay

Uruguay

Argentina

República Domini-
cana

Ecuador

El Salvador Brasil

Perú

Fuente: Elaboración propia
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-
tración y/o la dispersión del poder presidencial en América Latina a partir del 
análisis de una serie de indicadores presentes en los textos constitucionales 
de la región. Una vez analizados los controles y los poderes de cada presi-
dente, un cruce entre ambas variables nos permite delimitar un panorama 

GRÁFICO 1
Dispersión del poder presidencial en América Latina

Fuente: Elaboración propia

dos dimensiones de la variable, la existencia de la ley y la presencia de un órgano garante, así 
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-

-
gión (pocos controles y amplias facultades en materia reglamentaria), como 

controles al poder demuestra una debilidad en las instituciones encargadas 

en el ejercicio de controles, los presidentes de estos países cuentan con 

 y 

cuentan con una debilidad presidencial en términos de menores facultades 
y mayores controles a su poder. Guatemala representa el caso extremo al 
tener a un Presidente poco facultado en cuanto a veto, decreto y delegación, 
y con instituciones de control político sumamente fuertes y autónomas del 
Poder Ejecutivo. 

una cantidad mayor de facultades frente a los demás países, pero también 

-

representa una tercera parte de los países de la región.
-

cultades y se caracteriza por escasos controles y reducidas facultades 
presidenciales; Brasil, Argentina, Uruguay y Bolivia conforman este sector 

 -
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Presidente. Los tres casos restantes (Argentina, Bolivia y Uruguay) cuentan 
con instrumentos de control débiles. Este último grupo de países representa 

-
ción como por su dispersión de poder. Por un lado, existe un grupo mayoritario 

están ampliamente facultados pero también están sumamente controlados. 

facultades y menores controles, es decir, sus presidentes son los más fuertes 

donde los mandatarios de esos países (El Salvador, Guatemala, República 

constitucionales, siendo éstos los presidentes más débiles de América Latina.

Conclusiones

El análisis de los textos constitucionales de la región muestra una orien-

-
sidencialismos latinoamericanos están orientados para ser ejecutados ya 

sociedad civil o los órganos constitucionales autónomos. 
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de control al poder más elevado en la región (junto con Guatemala), en la 

poderes e instituciones del Estado venezolano.
Para tener un panorama más completo de la concentración y dispersión 

del poder de los presidentes en la región, es necesario considerar también 
los componentes de los diferentes sistemas electorales en cada país; ello 

-

asientan los textos constitucionales, no necesariamente se corresponde con 
la práctica de los presidencialismos, particularmente en el tema de la disper-
sión de poderes y los mecanismos de control. Es innegable la persistencia 

deben estar presentes en una democracia de tipo presidencial. 
La sucesiva creación de órganos autónomos encargados de la vigilancia 

poderes presidenciales en áreas como la política, la economía, la adminis-

-
gua y Perú, los presidentes se encuentran sujetos a fuertes controles. Por el 
contrario, en países como Panamá, Bolivia, Paraguay, Uruguay, Argentina, 

de escaso control a sus acciones. 
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